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Finca n11mero 12. La LlQSa. Antojanas y ca8&;. Maria Jose
fa Garcla Valle y Antonie> R<>drlgu.. JUlln..

Finca ndmero 13. EStaeión de servicio. Antojanas y escom
bIeras. «Suministros Petrollferos,.S. A.».

Finca número 14. SUFESA. Escombreras. «Suministros Pe
troUfeI'08, S.A.».

Finca número 15. El Molino. Escombreras. José Antonio Gar~

ele Mattln... .
Finca número 16. Vis OviedO--Collanzo. Paseo- de via. Ferro

c.arril Vasco-Asturiano.
Finca número 17. Agrupación r-ov1lla. Terreno industrial e

Instalacl<>nes. mrnOSA.
Finca número la.. Lleron del Molino. Terreno industrial, pra

do y nave. José delVal1e Mufliz.
Finca número 19. La IJera.. Prado de La, 2._ y 3.0. José Gar

ola Castal\ón, _rle> Gc>nzález Fernán4.. y Alfrede> Martines
FernAndes.

Oviedo. _9 de octubre de 19?O.-El Ingeniero Jefe, Enrique
Lafuente.4.623-E.

RESOLUCION <le lIJ'C""!e~6n Húlrográ/loa
<lel Sur de Jl'spa1l# par ~ C/1Ul Be de¡!lIJra lIJ necesl-
dad <le ocupacl6n de lCiII .•~. C/1Ul .e ctto", o/eo
lad<1s _ Bl CQ7lOl de~~ llOro l<>s nuevos
rlegc>s.,. SOlc>l>o'_1I M:~;. '¡ir<l/lOCl<J llOrclál
"úmero 1. Plem "úmere> 1. .,. término munlcipll!
de Sol<>br_ (Gr_J.

Aprobad<> par lO. SuperlorIda.d~. p.r.e>Ye¡!to de te.nninaclón d~
~ de oond_ paro. JDsc nuevoa rl~ en SaI(lljreña y Mol
vlza.r; proYe¡!to PlllCIlII 1\_1, J'i" l1lln\loro 1, en término
munlclplí.l de Salobrella. (Grana.dt.),y ~tll'rldó el plazo de
lnformacl6o pábllca ~ue preocrllle' la 'VIIeIlte Ley de Expropl....
olón Forzosa. ron la~6o del ~en\e""uncloen loa
perlódloos ofIciales, expuesto en ~ tllblólÍ<le ""uueWs del Ayun

.ta.mlente> del menelon&<!<> t,énnlno municiPal, SIlí haber s1de> pre
oentllde> escrlte> &lguno rectltl"""<Ie> errc__ta D1recclónFacult&t;iva,énuao de'stis atr1buclones y a la
vlstll del lnf<>rme de la Aboglo.cla del Estlldo, !la resuelto:

Declarar la necesidad' de ocupa.e1óiJ.. de 10s bienes que a con-
tinuación se relacionan:

. FInca .número 1:
Propletarle>: Don Vicente Vallejo.
Domieme>: sal<>brella ,
SltU&clón: PllgO del Ca¡¡Ou.
Clase" de terreno: Cereal secano con almendros.
Linderos: N., térm1n<> munllllpa.l de Me>lvlZar; S., dc>n José Pra-

de>. Prados, y E., rambla del C!lp6n.

Finca nt1mero 2-:

Propletarle>: Don José Pmdos Pra.dos.
Domicllie>: Me>Ivlza.r. .
SltU&clón: PllgO 1.101 CaPón.
CI..... de torrene>: 'e-aI .eo...... con _droll
LlIlder<lll: N, don Vleento VaI1ejo;a, don Franolsco Puente-

dum; E., ba.rranco del Capón, , O.. don Vicente ValleJe>.

FInca rr6mero 3:

Propietario: don Francisco Puented.ura Arenas.
DolnielUo: Me>Ivlza.r.
S1tuaclón: PSll<> del Capón.
C1I&e de terreoe>: Cerea.l seo""o con o.hnendros,
LIndero" N.. de>n José Pn1doa Pn1doa; S., dofta Dolores Sán-

ohes: Este, de>n José Prados prados. , O., de>n FrlLDel.oo Vacas.

Flncanl1mero 4:
PropIetaria: Dofia. DolOres Sánehez Benegas,
Dolnicllie>: Molvlzar.
S1tU&clón: Pago cle1 Capón.
C1I&e de terren<>: e-aI seo...... con almendros,
Llnderoa: N., dc>n José Pn1dOll Pr8doa; S" don Eloy A10ns<>

Sánehea; E., don José _ Pra.dos. , O" de>n Fr""clsco Vacas
Mo.tIu.

FInca n11mero 15:
Propletarlo: Don José Pn1dos Prados,
Domlome>: Molvlza.r.
SltUllcl6o: Po.go cle1 Co.pón.
Clase de terreno: Cereal secanócon almendros.
L!n<ler<>S: N, don Vicente Vallejo; 8 .. don Fra.nclsco Vaoas;

Este, dofia. DolOres Sánchez, y O, dOI\ Ang~ Pro.dos,

Finca námelO 8:
Prapletllrlo: Don Franolsco Vacas Matlas.
lJc>lnic:lllo: Molv!zar.
Situación: PllgO del Capón.
Clase.t1e terreno: cereal secano con almendros.
Llnderol:N,. doti.& Dolores SáI\qIiez; S. y E.. don Elo, Alon

so Sánchez, y v., dc>n: Vleente Va.ttejo.
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Finca número 7:

Propietario: Don Eloy Alonso Sánchez.
Domicilio: Molvizar
Situación: Mata-Gallares.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.
Lin~ros: N., don Francisco Vacas; S., doña Josefa Rodriguez;

Este, rambla de Molvizar, y O., don :!rancisco Vallejo.

Finca número 8:

Propietaria: DOña Josefa RodrIguez Sánchez.
Domicilio: Molvizar.
Situación: Mata-Oallilres.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.
Linderos: N., don EloyAlonso Sánchez; S., don Angel Va,..

llejo; E., rambla de Molvizar, V O., don Vicente Vallejo.

Finca número 9:

Propietario: Don Vicente Vallejo.
Domicilio: Salobrefia.
Situación: Mata,..Gallares.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.
Linderos: N., doña Josefa Rodríguez Sánchez; S., don Adolfo

Alonso Benegas; E, doila Josefa Rodrlguez Sánchez, y O.. dot\a.
Emilia Pefialver.

Finca número 10:
Propietario: don Antonio Alabaree Montes.
Domicilio: Itrabo.
Situación: Mata-Gallares.
Clase de terrenO: Cereal secano con almendros.
Linderos: N., don Vicente Vallejo; S., don Angel Vallejo;

Este, don Vicente Vallejo, y O., don Franc1&co Morales.

Finca número 11:

Propietario: Don Francisco Morales Utrabo.
Domicilio: Molvizar
Situación: Mata-Gallares.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.
Linderos: N., don Vicente Vallejo; S., don Antonio Alabaree;

Este, don Vicente Vallejo, y O., don Dionisia Vega Alonso.

Finca número 12:

Propi"'tario: Don Dionisia Béjar Lorenzo.
Domicilio: Molvizar
Situación: Mata-Gallares.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.
Linderos: N.• don Franetseo Morales; S., don AntQnio Alabar-

ce; E., don Francisco Morales. y O., don Miguel Benegas.

Finca número 13:

Propietario: Don Miguel Gareia Benegas.
Domicilio: Molv!zar,
8ituac!6n: Mata,..Gallares.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.
Linderos: N., don José Jiménez; S., dofia Josefa Prados; Este,

don Dionisio Béjar, y O., don Máximo Béjar.

Finca número 14:

Proplelarle>: Don Máxime> BéJar López.
Domicilio: Molvizar.
Situación: Mata-GaUares.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.
Linderos: N., don Mariano Posadas; E., doña. Josefa Prados;

Este, don MIguel Garcla. y O" dolia Josefa Prados.

Finca número 15:

Propietaria: Dofia Josefa Prados Prados.
Domleil1o: Molvtzar
SltUllclón: Mata-Gallares.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.
Linderos: N., don Máximo BéJar; S.• don Eduardo Gómez;

Este, don Miguel Garela, y O., dofia Josefa Prados.

Finca número 16:

Propietario: Don Eduardo G6mez SAnchez.
Domic1l1o: Molvizar
Sltuacl6o: Mata-GaUares.
Clase de terreno: Cereal secano eon almendros.
Linderos: N., dofia .Josefa Prados; S.• don José Rodriguez;

Este, dofta Ana. Femández, y O., don Mariano Posada.

Finca número 17:

Propietario: Don Antonio AguUera Alonso.
Domiclllo: Lobres.
SituacIón: Mata--Gallares.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.
Linderos:· N., S. y E., don Manuel Ortiz,. y O., don José Ra

m6n Prados.
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Finca número 18:

propietario: Don José Ramón Prados.
Domicilio: Molvizar.
Situación; Mata-Gallares.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.
Linderos: N., don Antonio AgltUera; S., dOfia Carmen Ruiz'

Este, don Antonio Aguilera, y O., don Emilio Oarcia. •

Finca número 19:

Propietaria: Doña Encarnación RodrIguez Sánchez
Domicilio: Salobrefia. .
Situación: Mata-Gallares.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.
Linderos: N., camino; S. V E., don José Ramón Prados, y Oes.

te, don Em1l1o Garcla Haro. '

Finca número 20:

Propietario: Don Emilio Garcfa Haro.
Domiclllo: Molvizar.
Situación: Mata-Gallares.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.

.Linderos: N.• don Salvador Lueas Pérez; S. y E., don José Ra.
mon Prados, y O., doña Carmen Ruiz González. ,.

Finca número 21:

Propietaria: Doña María Vázquez Prados.
Domic1l1o: Salobrefia.
Situación: Mata-Gallares.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.

. Linderos: N.,. doña Luisa Haro; S. y E., don Emilio Garcla,
! O., don AntonIo .Prados.

Finca número 22:

Propietaria: Dofia Maria Luisa Haro Ruiz.
Domicilio: Salobreña.
Situación: Mata-Gallares.
Clase de terreno: Cereal secano con almeIl(iros.
Linderos: N., camino; S. y E., doña Maria Vázquez, y O., dORa

Teresa Haro.

Finca número 23:

Propietaria: Doña Maria Vázquez Prados.
Domicilio: Salobreña.
Situación: Mata~alIares.
Clase de terreno: Ce'real secano con almendros.
Linderos: N., dofia Maria Luisa Haro' S y E dofiaMarfa.

Vázquez. y O., dofía Marta Luisa Haro. ,. .,

Finca número 24.

Propietario: Don Emilio García Haro.
Domicilio: Molvizar.
Situación: Mata-Gallares.
C!ase de terreno: Cereal secano con almendros.
Lmderos: N.• don Salvador Lucas; S. y E.• don José Ramón,

Jo O., dofta. Carmen Rulz.

Finca nÚmero 25:

Proplet~r1a: Doña Carmen Ruiz González.
DomicilIO: Motril.
Situación: .Cortijo del Curdo
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.
Linderos: N.. don Antonio Prados; S. y E" rambla de MolV1-

zar, y O., barranco del Arca.

Finca nÚmero 26:

Propietario: Don Antonio Prados Peña.lver.
Domicilio: Molvlzar. .
SituacIón: Matar-Gallares.
Clase de terreno: C"'real secano con almendros.
LInderos: N.. dofia Maria Luisa Haro; S. y E. doña Carmen

Rulz, y O., dofia Teresa Haro,

Finca número 27:

Propietario: Doña Teresa Haro Ruiz.
Domicilio: Salobreña.
Situación: Mata.-Gallares.
Clase de terreeo: Cereal secano .con almendros.
Linderos: N., tloña Maria Luisa Haro; S., don Antonio Pra-

dos; E. y O., Cortijo del Cura.

Finca número 28:

Propietaria:' Do:ñ.a Carmen .Rui& Oonzález.
DomIcilio: MotrIl.
Situación: Cortijo del Cura.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.
Linderos: N., don Antonio Prados; S, y E., rambla de· Mo1vf·

zar, y O,. barranco del Arca..

Finca número 29:

propietaria: Dofia Luisa Ramos Garcfa.
Domicilio: Salobreña.
Situación: .Mata-Gallares.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.
Linderos: N., Cortijo del Cura; S., barranco del Arca; E,. COr..

tija del Cura, YO., Antonio LOzano.
Finca número 30:

propietario: don Antonio Lozano Rulz,
Domicilio: Molvizar
Situación: Mata-Gallares.
Clase de terreno: Cereal secano ccn almendros.
Linderos: N. S. y E,. doña Luisa Ramos, y O., don Francisco

Lozano.
Finca número 31:

Propietar~o: Don Mariano puentedura Arenas.
Domicilio: Molvízar.
Situación: Mata.-Gallares.
Clase de terreno: Cereal secano con almendros.
Linderos: N., doña Luisa RamOSj S., barranco del Deire:

Este, doña Luisa Ramos, y O., barranco del Deire.
Finca número 32:

propietario: Don Francisco Lozano Rulz.
DomicUio: Salobrefiá.
Situación: .Mata-Oallares.
Clase de terreno: Cereal riego por elevación.
Linderos: N.; dofia Luisa Ramosj S., barranco del Deirej Este

dO~-1a Luisa Ramos, y O.; barranco del De1re. '
Los interesados con los que se entenderán en lo sucesivo todos

los trámites son los que nominalmente han sido resefiadoa en
cada una de las fincas relacionadas- como propietarios d& las
mismas. asi. como las. personas definidas en los a.rt1culos 3.0 1 4,0

de ·la vigente Ley de Expropiación Forzosa.. .
Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los interesa.

dos recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas. en el
plazo. de diez dias contados desde el siguiente al de la notifica·
ción personal o, alternativamente. desde la última publicación
en los periódicos oficiales.

Málaga, 20 de septiembre de 1970.-El Ingeniero Director.
5.538·E.

RESOLUCION del Ser.leto Re~lonaI de Construc
ción de la 1,4 Jefatura Regtonal de Carreteras por
la que se se1ialan fechas para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas que
se indican,afectadas por las obras del pr01lecto de
«Ensanche y mejora del firme. eN-V. de Madrid el
Partugal por Badaj"".. p. k. 14/J1J/1 al 36,9(j()••

Ha:biendo sido ordenado por la Dirección General de Carre..
teras y Caminos Vecinales del Min1ster1o de Obras Pó.bllcas
en 27 de enero de 1970 la iniciación del expediente de expl"<r
plación forzosa correspondiente al proyecto de «Ensanche y
mejora del llrme. CN-V, de Madrid aP<Jrtugal par Badaj"'"
puntos kilométricos 14,000 OJ 36,900., que par estar incluldo en
el programa de inversiones del· vigente Plan de Desarrollo le
es de aplicación el artieuIo 42. apartado b). del Decreto 902/
1969, de 9 de mayo. por el. que-se aprlleba el texto refundido
de la Ley del II Plan de De.sarrollo l!Ioon6m1oo y SOcial; consi
derándose lmpUcltllB las declaraclOIjfJS de utllldad públka. ne
cesidañ de ocupación y urgencia "para !aocupac1ón de los
bienes y derechos afectados, con los efectO:s que se establecen
en el artículo :>2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954; en consecuencia. '

Esta Jefatura, de conformidad con 10 dispuesto en el artIcu
lo 52 de la Ley de ExpropiacióIi Forzosa. de 16 de diciembre
df'- 1954, ha resuelto OOllVQC&r a los prOpietarios y titulares de
derechos aIectados que figuran en la relación adjunta para
que en los días y horas que se expresan comparezcan en el
Ayuntamiento .de Nav81ca.rnero (Madrid}, al· objeto de trasla.
darse aJ propIO terreno y proceder' .al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas.

A dIcho acto deberán asistir los· afectados personalmente O
bien representados por persona debidamente a.utorizada para
actuar en su nombre. aportando los documentos a:ored~ta.t1vos

de su titularldad. el último recibO de la- contribuclón y certifi
cación catastral, pudiendo hacerse a,oompafiar a su costa. si lo
estima oPOrtuno. de sus Peritos y NQtarío.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957. los inte.'resados. asl como las
personas que siendo titulares de derechos reRJes.olntereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados se hayan pedido
omittr en. la relación adjunta-. .DO<hán form~ por escrito ante
la 1.1' Jef~tura RegionaJ. de Carreteras, y. hasta el d1a sefía.-
lado para el levanta.m1entode las aetas prevtas. cuantas ale
gaciones estimen opOrtunas, a los solos- efectos de subsanar
los posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar
Jos bienes y crereehos que se afectan.

Madrid. 9 de octubre de 1970.-El Ingeniero Jefe del BervIclo
Reglonail de Carreteras, Angel Lacleta.-5.588-E.


